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El hundimiento , en la primera década del siglo XI , de la dinastía omeya y la serie
de disturbios que arruinaron al estado andalusí y acabaron con la hegemonía de
Córdoba no sólo produjeron la interrupción temporal de ese flujo comercial, al menos
con la capital del estado , sino que desbarataron la gran concentración de tesoros acu-
mulados allí en manos de la oligarquía . En muchos casos sirvió para calmar la sed de
botín de los mercenarios beréberes y cristianos -castellanos y catalanes- reclutados
por unos pretendientes y otros a la dignidad califal . El pago, a falta de tesorería ins-
titucional , se realizaba alzando la mano y cerrando los ojos para que aquellos bárba-
ros arrebataran cuanto pudiesen a la población cordobesa.

Al cabo de algunos años una parte de los objetos robados acabó por engrosar los
tesoros de las iglesias septentrionales de la Península. Los donantes , civiles y reli-
giosos, eran los mismos que habían capitaneado contingentes durante la fitna y que
pretendían hacer olvidar, como después hicieron los saqueadores de Constantinopla,
sus pasadas hazañas meridionales . También entonces hubo de producirse un gran
flujo de piezas artísticas desde el sur islámico al norte cristiano , acompañado de un
cambio cualitativo en su uso. Objetos creados para contener afeites y entretener ocios
pasaron a ser relicarios y adornos de muebles y objetos litúrgicos.

Un ejemplo de este proceso podría suponerlo el lote procedente de la colegiata de
Ager (Lérida), custodiado actualmente en el Museo Diocesano de Lérida . Lo compo-

nen un frasco algo mutilado '"' y diecinueve piezas de ajedrez (Figs. 3, 4 y 5)1111.

Originalmente la serie la formaban cuarenta y cuatro piezas , como consta documen-
talmente en un inventario del siglo XVI. Diez de ellas salieron de España a finales
del siglo XIX y pasaron a la colección parisina de la Condesa de Béhague , donde per-

manecieron hasta 1983. En esa fecha fueron adquiridas por el Museo Nacional de

Kuwait"' '. Se trataba , sin la menor duda , de las de mejor calidad , por tamaño y orna-
mentación . Una más pudo ir a parar al Victoria and Albert Museum de Londres, pero

no es seguro X40'. El resto , hasta doce, ha desaparecido.

Sin abordar aquí el difícil problema que plantea el sencillo estilo ornamental de
las conservadas en Lérida , su origen egipcio no es discutible y podrían entrar perfec-

tamente en la categoría de las que eran conocidas como ¡narixl en los bazares de
época fatimí , según testimonio de Násir-i Jusraw (4".

Se ha propuesto la hipotética donación o legado de tres juegos de ajedrez que
habría efectuado Arnau Mir de Tost, constructor del castillo de Ager, basándola en el

M. Casamar y F. Valdés (1996), lám. 1, nota 18.
3A Ver nota 14.
39 M. Casamar (1988), pp. 82-83.

M. Casamar (1988), pág. 83.
4 Las del Musco Nacional de Kuwait están insuficientemente publicadas.
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testamento de Arsenda, su mujer, datado en el 1068 y en el inventario de bienes man-
dado realizar por el propio caballero en 1071, antes de peregrinar a Compostela(42).

Esta teoría entra en contradicción con la defendida por la mayoría de los autores,
que adjudican la cesión a Armengol I de Urge] (992-1010). En el verano de 1010 un
contingente de catalanes, capitaneados por el propio conde y por Ramón Borrell de
Barcelona (992-1018), pasó a al-Andalus requerido por Mtiltamntad al-Mahdi, quien
disputaba la legitimidad califal a Stilaymán al-Mttsta'in, apoyado a su vez por los beré-
beres y por las tropas castellanas del conde Sancho Garcíal4". Los catalanes entraron
en Córdoba después de la batalla de '.4gabat al-baqar (viernes 2 de junio de 1010) en
la que llevaron la peor parte, pero consiguieron mantener el campo. Allí recibieron una
fuerte compensación económica y sometieron a la población cordobesa a toda clase de
excesos. Al-Mahdi volvió a ser derrotado en la batalla del Guadiaro (21 junio 1010) y,
finalmente, el ejército catalán retornó a sus lugares de procedencia.

El resultado militar de la campaña fue desastroso. En la batalla de 'Agabat al-
baqar perecieron el propio conde Armengol, Aecio, obispo de Barcelona, y

Adalberto, hijo del antiguo vizconde de esa ciudad, y, algunos días después, Otón,
obispo de Gerona, y Arnulfo, obispo de Vic. El botín recogido por los supervivientes,
por el contrario, hubo de ser enorme''".

A pesar de haber fallecido en el primero de los combates sostenidos cerca de
Córdoba, la parte correspondiente a Armengol tuvo que ser sustanciosa. En ella entra-
ría quizás algún juego de ajedrez. Pero, como muy acertadamente señaló F. Fité'41, si
bien el testamento del conde de Urgel (1010) se refiere, por primera vez en un docu-
mento occidental, al juego de ajedrez su redacción es, por lógica, anterior a la muerte
de aquél. No es imposible que algún pariente del fallecido donara más tarde a la cole-
giata de Ager alguna parte de lo ganado en Córdoba. No hay ningún apoyo documen-
tal que lo confirme si no es el testimonio del P. J. Villanueva, quien, a comienzos del
siglo XIX, reproduce un inventario redactado por el abad Juan Sobrino, en 15471461.

F. Fite i Llevot (1984/85), pp. 286 y 303.
Ibn 'Iiari (1993), pág. 89.
El testimonio del cronista ibu Idari, relatando el resultado de la batalla del Guadiaro, es muy elo-

cuente: "Los beréberes se apoderaron de los que había en el campamento de ellos [los francos], [...J.-

tiendas, dinero, armas, cabalgaduras y otras cosas: Entre los que fueron matados en el campo de

batalla había un judío, visir del rey de los francos. Los beréberes hallaron en su tienda treinta mil

mizcales [o dinares de oro]. Asimismo hallaron, en las cinturas de los francos, cintos llenos de dina-

res y dirhemes en [cantidad tal] que excedería cualquier evaluación ". Ibu Iiari (1993), pág. 91.
(1984185), pp. 284-285.
"Vi además en una cajita varias piezas de cristal de diferentes tamaños y hechuras , cuyo uso sería ina-
veriguable en el día, si no nos conservara noticia el citado inventario, que dice: Una caxa de fusta ab

quaranta quatre peces de crestall. Diuse son squacs. No se sab quils dará: creuse los dona lo comp-
re d'Urgell", J. de Villanueva (1850), IX, pág. 141.
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Fig. 2
Sección y desarrollo decorativo del frasco de cristal de roca.
Madrid, Museo Arqueológico Nacional (Dibujo J. Fernández)

Fig. 3
Dibujo del alfil. Véanse los dos elefantes afrontados que adornan cada cara.

San Millán de la Cogolla de Yuso (La Rioja) (Dibujo J. Fernández)



Lám. 3
Torre.

Lérida, Museo Diocesano
(Foto J. Patterson)

Lám. 4
Caballo.
Lérida, Museo Diocesano
(Foto J. Patterson)
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Ninguna de ambas teorías puede rechazarse de plano. El conde Armengol ya poseía

algún juego antes de su expedición del 1010 a Córdoba y entre el botín póstumo que

le correspondió bien pudo haber nuevas piezas. Si una parte o el total acabaron en la

Colegiata, como mantuvo la tradición, es harina de otro costal. Tampoco sorprende-

ría que la donación se hiciera por voluntad del caballero Arnau Mir de Tost, después

de 1071. Las dos fechas se ajustan, siguiendo siempre el criterio de K. Erdmann, al

momento de máxima producción de los talleres cairotas. Si el regalo se hizo en nom-

bre del conde, con bastante probabilidad el conjunto estaría en Córdoba ya a finales

del siglo X o muy comienzos del XI; si fue por voluntad del caballero pudieron no

pasar por la capital del califato y, como objeto de comercio, llegar por cualquier otra

vía.

Aunque alguna otra de las piezas de cristal de roca localizadas en nuestro país -la
de la Colegiata de San Salvador de Oña- pueda haber llegado a su actual destino de
forma semejante a las de Ager, podríamos considerar excepcionales sus circunstan-
cias históricas. Lo más probable es aceptar su difusión por vías de comunicación más
convencionales, las mismas seguidas por el comercio peninsular altomedieval, cuyo
desarrollo, en lo que se refiere a los productos de lujo y sin duda a ciertas materias
primas y manufacturadas, es incomprensible sin aceptar una extraordinaria permea-
bilidad entre las dos áreas culturales ibéricas, por encima de las complicadas y aza-
rosas relaciones políticas.

Cuando el panorama político andalusí se fue despejando tras la fitna y al estado

unitario sucedieron los Reinos de Taifas, la economía de al-Andalus se benefició de

la bonanza de que disfrutó el comercio mediterráneo, al menos durante los años cen-

trales del siglo XI X47.

Coincidió esa época, como ya hemos visto, con el momento de mayor producción
de cristales de roca labrados en el Egipto fatimí y, dada la gran cantidad de contactos
comerciales atestiguados documentalmentel4R' y, en cifra creciente, por vía arqueoló-
gica'49), entre esa región del Mediterráneo y al-Andalus es de suponer que la mayor
parte de los objetos conservados en España o que en algún momento pasaron por aquí
llegara precisamente por entonces. Una parte continuó camino hacia el norte cristia-
no y, según se desprende de su mapa de localización, su venta hubo de estar muy rela-
cionada con el Camino de Santiago, que permitió la salida de algunos hacia regiones
europeas más septentrionales. Si bien este flujo comercial no se refiere específica-
mente al comercio de cristales de roca sí nos han llegado algunas noticias relaciona-
das con la circulación y venta de productos suntuarios.

` S.D. Goitein (1966),
°a S.D. Goitein (1967) y O.R. Constable (1994).
"F. Valdés (1991).
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Muy significativa es, a ese respecto, la carta del monje Hermann -quien después
sería abad de San Martín de Tournai- dirigida al abad Anselmo de San Vicente de
Laon y fechada en 1143, donde narra su propósito, aprovechando una estancia en
Zaragoza, de visitar la tumba de San Vicente en Valencia. De forma casual se encon-
traban allí dos monjes del monasterio que guardaba los restos del santo y por indica-
ción suya supo que el camino a Valencia, con ser corto -sólo una semana de viaje-, no
carecía de peligros. El mejor método para viajar a la capital levantina consistía, en
opinión de los propios valencianos, en unirse a los mercaderes que saliendo de
Santiago de Compostela se dirigían a tierra musulmana, una vez pagado el corres-
pondiente tributo y de haberse provisto de un salvoconducto real. El tiempo calcula-
do para el viaje era de unas cinco semanas"".

Podría aducirse, en contra de la evidencia aportada por este documento, su avan-
zada datación, pero existen buenas razones para estimar que dichas relaciones comer-
ciales se remontaban a muchos años atrás, como parece indicarlo la presencia de mer-
caderes vendiendo en la región de Orense importantes cantidades de seda, cuyo
origen era al-Andalus (5". A semejante intensidad de intercambios ya se refirió C.
Sánchez-Albornoz en su original descripción de León en el año 1000'52', donde se
alude repetidamente a objetos de cristal de roca, y aparece corroborada por toda una
enumeración de productos exóticos transcrita en un conocido arancel de los pontaz-
gos de Jaca y Pamplona dado por el rey Sancho Ramírez (1076-1094)'53, y en un
inventario mozárabe, fechado en 1112, de la iglesia de Covarrubias (Burgos) 'u'.

Incluso en el Codex Calixtinus se hace una mención que viene a apoyar nuestra
opinión. Al describir el sepulcro de San Gil de Arlés se dice:

"La cubierta del arca, en su parte superior, está ejecutada a ambas aguas, a modo
de escamas de peces. En el remate hay engarzadas trece piezas de cristal de roca, unas
a modo de escaques, otras en forma de manzanas o de granadas. Uno de los cristales
es enorme y tiene la forma de un gran pez erguido, una trucha [trostea, en el original]

con la cola vuelta hacia arriba. El primer cristal, semejente a una gran olla sobre la que
reposa una preciosa cruz de oro muy resplandeciente, es enorme""-" .

El término "trostea ", interpretado como tructa (= trucha), resulta sorprendente a
primera vista, pero existe al menos un paralelo egipcio, fechado entre los siglos X y

L. Vázquez de Parga, J.Ma Lacarra y J. Uría (1948/49), 1, pp. 61-62; L. Peñarroja (1993), pp. 32-325.

J. Gautier-Dalché (1979), pág. 70.
(19787), PP. 32-33 y 186-206.
L. Vázquez de Parga, J.M' Lacarra y J. Uría (1948/49), III, 109, n° 76; J. Gautier-Dalché (1979), pág.
70.

50 A. Steiger (1956).
55 J Vielliard (1938), VII, vii, pág. 32; Calixtinus (1991), pág. 44.
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Fig. 4
Arca de los marfiles.

Curación de los ciegos
ante el arca.

San Millán de la Cogolla
de Yuso (La Rioja)

A la derecha:

Fig. 5

Pintura

con la representación
del Arca de los Marfiles.
San Millán de la Cogolla

de Yuso (La Rioja)
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XI, con forma de pez y fabricado en cristal de roca. Se encontró en Samarcanda y se
custodia en el Museo del Hermitage de San Petersburgo. Tiene una longitud de 10 cm
y, por arrancar el hueco cilíndrico central de la boca abierta, de haberse colocado en
algún lugar como elemento decorativo, fijándola con una montura, el modo más fácil de
hacerlo hubiera sido por allí. La cola quedaría erguida, según afirma nuestro texto 0'l.
Otra "tructa de cristallo" aparece citada en un documento de Vimaranes (Portugal),
datado en 1043'57.

Un último aspecto a considerar se refiere al momento en que las piezas de cristal
de roca fatimíes fueron alcanzando los lugares en los que hoy están depositadas.
Según nuestro punto de vista, la mayoría de ellas fueron adquiridas, directamente o
por donación interpuesta, al alcanzar los mercados del norte peninsular, muy poco
después de su manufactura en los talleres de El Cairo. Un ejemplo que ayuda a ilus-
trar ese proceso lo representan las tres piezas de ajedrez guardadas en el monasterio
de San Millán de la Cogolla de Yuso (La Rioja), que adornan en la actualidad un arca
distinta a la que contiene las reliquias del santo titular del monasterio. Están coloca-
das sobre una segunda caja de plata dorada, conocida como Arca de San Felices(").
Hay, con todo, dudas más que razonables sobre su colocación primitiva.

Las reliquias de San Millán, depositadas en el monasterio de Suso, a unos cientos de
metros del de Yuso, fueron sacadas de su primer sepulcro en 1030, siendo rey de Navarra
Sancho IH el Mayor (1000-1035), quien las mandó colocar en un arca de plata"''.

En 1053 el rey García de Navarra (1035-1054) inicia la construcción de un nuevo
monasterio, el de Yuso, y traslada allí la caja"'. En 1067, reinando ya Sancho el de
Peñalén (1054-1076), se llevan las reliquias a su definitivo emplazamiento y se las
deposita en un arca conocida como "de los Marfiles", de estilo románico"". En 1090,
se levantaron en el mismo monasterio de Arriba las reliquias de San Felices y fueron
guardadas en la antigua arqueta donde estuvieron las de San Millán, la de Sancho III,
vacía desde 1067. Durante el abadiato de Pedro Sánchez del Castillo (1477-1500) se
desechó el arca de Sancho III y los restos de San Felices volvieron a trasladarse a otra
nueva. En esta situación encontraron ambos relicarios las tropas napoleónicas, que
los despojaron de sus recubrimientos metálicos y de sus joyas de adorno. Finalmente,
en 1944, las reliquias de los dos santos fueron colocadas en sendas cajas de nueva
hechura, sobre las que se colocaron las placas de marfil originales pertenecientes a
las antiguas.

` G.A. Pugachenkova y L.I. Rempeli (1965), fig. 215; Arts of Islam (1976), pág. 125, n° 104.
" M. Gómez-Moreno (1919), pág. 342, nota 1; C. Sánchez-Albornoz (19787), pág. 204.
Se Fue realizada, como la moderna de San Millán, en 1944 y en ella se acoplaron varias placas de mar-

fil que formaron parte de la antigua arca de San Felices.
y A. Ubieto (1976), n° 193, pp. 193-194.
J.B. Olarte (1995), pág. 38.
J. Peña (1978) y J.A. Harris (1991).
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La cuestión, en lo que a las piezas de cristal de roca se refiere, estriba en determi-
nar hasta donde sea posible su origen y colocación. Poseemos algunos elementos de
juicio capaces de aportarnos alguna evidencia.

El primero es una de las placas que adornaba el Arca de los Marfiles de San Millán
(Fig. 4). Representa, en dos registros superpuestos, sendos milagros del santo. En el
superior se narra la curación de dos ciegos al acercarse al relicario de San Millán'°''.
El arca representada es de perfiles parecidos a la expoliada por los franceses, pris-
mática con tapadera a doble vertiente. Sobre ella, en los extremos de la espina, des-
tacan claramente dos bolas, con líneas interiores que dan sensación de labrado. Desde
nuestro punto de vista, lo que los autores quisieron representar fue, ni más ni menos,
que piezas de cristal de roca semejantes a las conservadas ahora sobre el Arca de San
Felices. El hecho viene avalado por varias pruebas, algunas mucho más tardías, pero
inequívocamente fidedignas.

La primera de ellas es la tabla, de Pedro Ruiz de Salazar, guardada en el propio
monasterio y fechada a mediados del siglo XVII (Fig. 5). Representa la frustrada tras-
lación de las reliquias de San Millán intentada por el rey García de Nájera (1035-
1054), el año 1054. A pesar de mostrar ciertos errores de bulto en el número de tar-
jetas, representadas de un modo esquemático, resulta claramente perceptible la
presencia de unos adornos en forma de bolas incrustadas en la madera. Sin hacer gala
de demasiada fantasía pueden interpretarse como figuras de cristal. Dos de ellas están
colocadas precisamente en los extremos de la arista superior del arca. Este testimo-
nio gráfico lo complementa un grabado de comienzos del siglo XVIII, ilustración de
una obra de Diego de Mecolaeta (Fig. 6)"".

Si contrastamos estos testimonios con la estructura de madera de la primitiva arca
románica, conservada todavía en el monasterio, se comprueba la presencia, por toda
su superficie, de numerosas cuencas circulares destinadas a contener adornos incrus-
tados, los mismos reproducidos en la pintura de Pedro de Salazar"w'. No resulta exa-
gerado considerar que la mayoría de las incrustaciones, dado su tamaño, fueran de
cristal, transparente o coloreado para imitar gemas o quizás alguna clase de piedras
más o menos preciosas. Las piezas de ajedrez, actualmente en el Arca de San Felices,
se podían haber adaptado perfectamente por materia, tamaño y estética, como en
otros lugares, a la ornamentación del arca.

J. Peña (1978), p. 117 y J.A. Harris ( 1991), pág. 79, fig. 21.
D. de Mecolaeta (1724).
Las dos vertientes de la tapa tienen 11 y 9 cuencas circulares u ovaladas , respectivamente . El frente
lateral , decorado con el Pantocrátor , lleva una sola y el opuesto ninguna . De los dos lados largos, uno
tiene 8 cuencas y el otro 5. La arista superior conserva 15. Las de los extremos son orificios más pro-
fundos y seguramente destinados a alojar adornos de cierto peso, necesitados de una fijación más
firme a la madera.
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Es aceptable, y casi seguro, que el primer relicario de San Millán, el de Sancho
III, ya estuvo adornado con cristales de roca, si damos por cierto que es el represen-
tado en uno de los relieves de la llamada Arca de los Marfiles"". Tampoco sería
rechazable la reproducción de ésta, todavía sin terminar, avanzando gráficamente el
que había de ser su aspecto definitivo. En el primer caso, el empleo de cristales de
roca es muy probable. En el segundo, merced al examen de la carcasa y a la docu-
mentación gráfica posterior, seguro.

Cuando las reliquias de San Felices pasaron a la caja antigua, la de Sancho el
Mayor, donde se habían guardado antes las de San Millán, pudo mantenerse intacta
su decoración y con ella los hipotéticos cristales representados en la placa de marfil.
El traslado de los restos de San Felices a otra nueva explicaría su permanencia en la
actual de 1944 (Lám. 1), donde se recogió lo restante de la decoración de aquélla.
Todo ello sin perjuicio de la segura existencia de otros cristales de parecidas hechu-
ras, hoy desaparecidos, en el arca nueva de San Millán y en la propia nueva de San
Felices.

Si todo esto ocurrió como pensamos, las tres piezas de la caja de San Felices
podrían ser las mismas que adornaron la primera de Sancho el Mayor, aunque carez-
camos de una certeza total. Los avatares sufridos por ambos relicarios durante la fran-
cesada obligan a aceptar como irresoluble la hipotética y arbitraria colocación de los
cristales desprendidos de su primitivo emplazamiento, tanto si estuvieron sobre una,
como si adornaron la otra. Lo único cierto es la buena conservación de los objetos en
cuestión, sin los golpes ni las señales a que, como es habitual en ejemplos semejan-
tes, habrían dado lugar varios traslados y manipulaciones no siempre cuidadosos.

De esta prolija argumentación resulta, en términos de estricta cronología, que las
tres piezas de ajedrez estaban en el monasterio en el 1030, si adornaron el arca de
Sancho III, o en 1067, si sólo estuvieron en la de los Marfiles de San Millán. Nos
movemos, por lo tanto, en una banda de reempleo que oscila entre 1030 y
1067/1090'66'. Sea cual sea la fecha de talla de los cristales, deben avanzarse como
criterios ciertos su procedencia fatimí y la excelente calidad del trabajo, que los colo-
caría en un momento floreciente de la manufactura egipcia de cristales de roca.
Siguiendo la ordenación de K. Erdmann, pudieron haberse producido entre el año
1000 -comienzo del período fatimí temprano- y el 1060 -fin del fatimí pleno-. Su vía
de llegada al cenobio riojano hubo de ser comercial.

` La relación de la traslación de las reliquias de San Millán, según transcribe el P. J. Peña (1978, pág.
13), cuyo autor fue un monje llamado Fernando, describe esta primera caja como cuajada de gemas
-gemmis intextam-. Sin duda el testimonio coadyuva, pero no concluye.

^fi Debemos al P. J.B. Olarte, prior de San Millán de la Cogolla, algunas precisiones sobre la cronología
del arca de San Felices que nos han sido muy útiles al redactar este trabajo, modificando parcialmen-
te lo escrito en otro anterior. Cf. M. Casamar y F. Valdés (1996), pp. 76-78.



Fig. 6
El Arca de los Marfiles de San Millán,
según aparece representada en la obra
de Diego de Mecolaeta

Lám. 5
Peones lisos.

Lérida, Museo Diocesano

(Foto J. Patterson)
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Para concluir este trabajo cabe advertir la difícil clasificación cronológica de todas
las piezas de cristal de roca egipcio conservadas en España a partir de su análisis esti-
lístico, de no mediar un hallazgo arqueológico suficientemente explícito en cuanto a
la exactitud de su datación. El simple argumento basado en la calidad estética y esti-
lística es equívoco. Sólo la correcta catalogación, basada en criterios historiográficos,
de toda la serie hispánica podrá ayudar a establecer una seriación convincente de este
tipo de manufacturas y, como importante información histórica añadida, permitirá
profundizar en el estudio del comercio altomedieval hispánico y de sus vías de difu-
sión, entre las que jugó un papel principalísimo el Camino de Santiago, convertido no
sólo en su más importante arteria, sino en el principal difusor del arte islámico mue-
ble, llegado del Oriente Medio a través de al-Andalus.
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